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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO
ECONÓMICO

N' 1165 -2026 -GRJ/GRDE

Huancayo,2 I llAI0 2026

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL

GOBIERNO REG¡ONAL DE JUNIN

VISTO:

El lnforme Técnico No 02't -2026/GRJ/GRDE-MAAM emitido el 2 1 de mayo
de 2026 y recepcionado el 2'l de mayo de 2026, Carla N'004-2026/CSJ/RC-
JCNP emítido el 30 de abril de 2026 y recepcionado el 30 de abril de 2026,
Carta N"004-2026-M.E.M.F./R.C.emitido el27 de abril de 2026 y recepcionado
el27 de abril de 2026, Catla N' 003-2026/CSJ/RC-JCNP emitido el 20 de abril
de2026 y recepcionado el 20 de abril de 2026,Carta N" 131-2026-GRJ-GRDE
e itido el 1 7 de abril de 2026 y recepcionado el 17 de abril de 2026, lnforme

lco No 014-2026/GRJ/GRDE-MAAM emitido el 15 de abril de 2026 y
recepcionado el 15 de abril de 2026, Ca¡la N"001-2026/CSJ/RC-JCNP emitido
el 02 de febrero de 2026 y recepcionado el 02 de febrero de2026, Carta N'002-
2026-M.E.M.F./R.C.emitido el 24 de enero de 2026 y recepcionado el 24 de
enero de 2026, Carta No 001-2026-CSM/R.O emitido el24 de enero de 2026 y
recepcionado el 24 de enero de 2026 y demás documentos;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artfculo l9lo de la Constitución Polftica del Perú de
1993, en concordancia con el artfculo 2o de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de Gobiernos Regionales; que establecen que los Gobiernos Regionales
emanan de la voluntad popular, son personas jurfdicas de derecho público, con
autonomfa polftica, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, sujetos al ordenamiento jurf dico;

Que, eIGOBIERNO REGIONAL JUNIN y eICONSORCIO SAN MIGUEL,
suscribieron el contrato No 082-2025/GRJ/ORAF, de fecha 09 de mayo del
2025, c¡,n el objeto de la ejecución de la Obra: "REPARACION DE SISTEMA
DE RIEGO; EN EL(LA) SECTOR CHALIACPUQUIO, DISTRITO DE JUNIN,
PROVINCIA JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN" CON CUI No2542192, por un
monto total de S/ 4,293,432.15 con un plazo de ejecución de 90 dfas
calendarios;

Que, con lnforme N'021-2026- GRJ/GRDE-MAAM emit¡do el 21 de mayo
de 2026, suscrlto por el Coordinador de Proyectos-GRDE, lng. Mirella Alondra
Alvarez Manrique, presenta informe de evaluación de expedientes de
liquidación de conhato del proyecto denominado: "REPARACION DE SISTEMA
DE RIEGO; EN EL(lá) SECTOR CHALIACPUQUIO, DISTRITO DE JUNIN,
PROVINCIA JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN'CON CUI N'2542192;
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Que, con lnforme N"002-2026/CSJ/SO-HASS emitido el 24 de setiembre
de 2026, suscrito por el Residente de Obra, presenta el levantamiento de
observaciones del expediente de liquidación técnica financiera de contrato de
ejecución de obra del proyecto denomihado: "REPARACION DE SISTEMA DE
RIEGo; EN EL(lá) SECTOR CHALIACPUQUIO, DISTRITO DE JUNIN,
PROVINCIA JUNIN, DEPARTAMENÍO JUNIN'CON CUI N"2542192,

Que, con Carta N"001-2026/CSJ/RC-JCNP, emitido con fecha 02 de
febrero de 2026 y reepcionado 02 de febrero de 2026, mediante Sr. Jose
Carlos Navarro Poma en su condicion de Representante Comrln del Consorcio
Supervisor Junin remite la aprobación de la Liquidacion de Obra.

Que, con INFORME TECNICO N" 014-2026/GRJ/GRDE-MAAM emitido,
con fecha 15 de abril del 2026 y recepcionado el 15 de abril de 2026, la lng.
Mirella Alondra Alvarez Manrique en su cond¡ción de coordinadora de
proyectos, remite el lnforme de Revisión de Liquidación de Obra.
Encontrándose con observaciones técn¡cas y económicas.

Que, con Carta N' 131-2026-GRJ-GRDE, emitido el 17 de abril de 2026 y
recepcionado el 17 de abril de 2Q26, el lng. Miguel Angel Rivera Porras en su
condición de Gerente Regional de Desarrollo Economico, remite el lnforme de
Revisión de Liquidación de Obra. Encontrándose con observaciones técnicas y
económicas.

Que, con la Carta N" 003-2026/CSJ/RC-JCNP emitido el 20 de abril de
2026 y recnpcionado el 20 de abril de 2026, Sr. Jose Carlos Navarro Poma en
su cond¡c¡on de Representante Común del Consorcio Supervisor Junin, rem¡te
el lnforme observaciones técnicas y económicas respecto de la Liquidacion de
obra.

Que, con Carta N' 004-2026-M.E.M.F./R.C. emitido el 27 de abril de2026
y recepcionado el27 de abril de 2026,La Sra Maritza Eraida Meza Figueroa en
su condición de Representante Legal del Consorcio San Miguel remite la
subsanación de observaciones del lnforme de Revisión de Liquidación de Obra.

Que, con Carta No N'004-2026/CSJ/RC-JCNP emitido el 30 de abril de
2026 y recepcionado el 30 de abril de 2026, suscrito por el Sr. Jose Carlos
Navarro Poma Representrante Común del Consorcio Supervisor Junin -
responsable de la supervisión de la obra, remite la Aprobación de la Liquidación
de Obra.

'Vista la Uquidación del Contrato de Obn presentada por el Contratista CONSORC/O
SAN MIGUEL, el lnforme de L¡quidación prosentado por el jefe de superyisión del
CONSORC/O SUPERy,SOR JUNIN el lng. Hugo A. Suarez Soldevilld, lnfotmes de
conformidad de Vdlorizac¡ones otorgados, se concluye que el monto total dol Contnto
de Obra es de S/. 4,293,432.15 So/os (Cudtro millones dascientos noventa y tres m¡l

cuatrocientos treinta y dos con 19100 soles) y un saldo a favor del Contrat¡sta es de
5/61,423.41 (Sosenfa y un mil cuatrocientos veintitrés con 41/100 sol6s).), ambos
montos inclu¡dos lGV.
Por ello, el Cooñinador de Proyectos de la Gercnc¡a Reg¡onal de Desanollo Económ¡co
otorga contormidad técnica al contenido de la liqu¡ddción técn¡ca de la Obn do acuerdo
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al CONTRATO N' 082-202yGRJ/ORAF, que ludgo de evaluado y verif¡cado rcbrente a
lo obten¡do en el cálculo de la l¡quidacbn de contrato de obra, se determinó cnmo sdldo

a favor del contratista, la suma de 3/61,423.41 soles lNCrtGV.

0t{T0 co[rRAfaDo
íncLuYE tcv)

CO§TO fOTAL
RECALCULADO

nicLUYEtovt

I¡|OIITO TOTAL
PAGADO

(ilcLUYE tCV)

SALDO A FAVOR
OEL COI{TRATISTA

0ltctuYE tcv)
PEt{AI.IDAD

S/ ¿1,293,¡132.15 s/ 4,531,326.94 §/ 4,469,903.53 s/ 6l,423.41 s, 00.00

La presdnte liquidación técnica fue deterñinado y calculado basándonos en las
normativas esfáb/ecld€s €/l e/ D.S N' 011-79-VC y sus mod,if¡caciones, por lo qua del
cálculo total de reajuste de prsc¡os dentro de ello ¡ncluido (Monto contrdctual, adiciondles,
dedu&¡ones, intereses), por concipto de reajuste f¡nal, monto que será rgembolsado por
la entidad alejecutor CONSORC/O SAN MIGUEL, validando los cálculos y componentes
técn¡cos determinados en los documentos e inforñes técn,¿os obrarles 6 n el exped¡ente;

siendo que, rccomienda sa proceda con la aprcbación dal Expediente Técnico de

Liquidación, mediante acto resolutivo. ";

Que, con el lnforme Técnico N"021-2026-GRJ/GRDE-MAAM emitido el 21

de mayo de 2026 y recepc¡onado el 21 de mayo de 2026, suscrito por el lng.
Mirella Alondra Alvarez Manrique en su condición de Coordinador de Proyectos
de la Gerencia Regional de Desarrollo Económico, rem¡te la Evaluación de
Liquidación de Contrato de Obra, para su Aprobación y Proseguir con su Acto
Resolutivo, concluyendo lo si¡uiente:

'Que, estando a lo establecido en el dftlculo 209' del Reglamento de la Ley M 30225
dprobado mediante Decreto Supremo N' 34+2018-EF, habiéndose consentido 18

l¡quidación con las obsevaciones fonnuladas por la entidad, esta Geranc¡a otorga
confomidad a ld aprcbación de la liquidac¡ón técn¡ca del contrdto de obra
"REPARACTON DE S/SIEMA DE RTEGO; EN EL(U) SECTOR CHAL|ACPUQU|O,
DISTRITO DE JUNIN, PROVINCIA JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN" CON CUI
N'2542192, en merito a lo determinado en el lnforme Técnico N'021-2026-GRJ/GRDE-
MAAM, del cood¡nador de proyectos de la Gerencia Regional de Desenollo Ecgnómico.

Conforme d los funddmentos expuoslos, solicitamds por intemedio de su despacño sg
Équien la proyec-ción del Acto Resolut¡vo corospondiente, pan de esta formd cumplh
con lo establec¡do en el Nilculo 209' del Regldmento de la Ley de Contntaciones del
Estado.";

Que, sobre el particular el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en el artfculo 209'. - Liquidación del Contrato de Obra, establece:

(...)
209.1 H contnt¡sta presenta la liquidación debidamente sustentada con la

documentación y cálculos detallados, dentro de un plazo de sesenta (60) dlas o el
equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra, el que
resulte mayor, contado desde el dla siguiente de la ¡ecepción de la obra o de quo
la ()lt¡md controversia haya sido resuelta y consent¡da. Dentro de los sesenta (60)
dlds o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de ejecución de la obra,
el que resulte mayor, contado desde el dla siguiente de la recepc¡ón de la obra, el
superuisor o ¡nspector presenta a la Entidad sus propios cálculos, excluyendo
aquellos que se encuentran somglidos a un medio de solución de controv,rsias.
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209.2. Dantro del plazo do sesenfa (60) dlas de rec¡bida la l¡quidación formulada por el
corfráflsfa la Entidad se pronuncia con cálculos detallados, ya sea aqobdndo,
obseMando, o elabonndo otn, notificando al contratista parc que este se
pronuncie dentro de los quince (15) dlas s¡guientes.

209.3. En caso el contrat¡sta no prcsente la liquidación en el plazo prcvisto, la Entidad
oñena al supavisor o inspector la slaborac¡ón do la l¡qu¡dación deb¡damente
sustentada en el plazo provisto en el numenl 209.1 , slando /os gastos a catgo del
contratista. La Entidad notil¡ca la liqu¡dación al contratista para que éste se
pronuncie dentro de los quince (15) dlas siguientas.

209.4.La l¡quidación queda consent¡da o aprobada, según corresponda, cuando,
pnclicada por una de /as parf6s, r,o es oDservada por la otra dentro del plazo
establecido.

209.5.Cuando una de las paftes obserye ld l¡quidación presentada por la otra, ésta se
prcnuncia deñtrc de los quince (15) dlas de habo acib¡do la obseNación; de no
ha6do, se conside.a aprobada o consentida, seg(tn conesponda, la liquidación
con las observacionos foñuladas.

209.6. En el caso que una do las pa,1es no acoja,as observac,bnes formuledas por la
otra, aguella lo manif¡esta por escñto dentro del plazo ptav¡sto en el numenl
entorior. En tal supuesto, la pafte que no acoge las obsevac¡ones solicita, dentro
del plazo pt9visto en la Ley, el som€t¡miento de asta contrcversia a concil¡ación
y/o abitraje, vencido el plazo sa @nsiderc consentida o aprobdds, según
conosponda, la liquidac¡ón con lds obsevaciones formuladas. 209.7. Toda
discrcpancia rBspacfo d ld liquidación, incluso las confroyersias /p/ativas a su
consentimiento o al ¡ncumplimiento de los pagos que resuften de la misma, se
rcsualve seg(tn ,as disposiciongs p/Evisfas pera la solución de cont@versias
eslab/ecidas an la Ley y en el Reglamento, sin perju¡cio del cobro de la paie no
controveftida. 209.8. La l¡quidación de obn contratada bajo cualquier sistema do
contratación se practica con /Gs prsc,os unitaios, gaslos genorales y utilidad
oÍeñados y, de ser e/ caso, los aprobados dunnte la e¡ecución del contrato. 209.9.
No se prccede a b lqu¡dación m¡entras existan controversias pendientes de
rosolvar.

(. .)";

Que, se debe tener prosonte la DIRECTIVA No 002-2017€RJUNIN-
GRJTGRUSGSLO, aprobada ol 07 do mazo del 2017 "NOR¡IAS Y
PROCEDIÍÚIENTOS PARA LA LIQUIDACIÓN TÉC]IIICA Y FINANCIERA OE OBRAS
EJECUTADAS POR LA TODALIDAD DE ADfilINISTRACÉN INDIRECTA
(CONTRATA)", que establece lo s¡guiente:

"6.1,5. UQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE OARA

a. La liquidación del contrato de obn se real¡za luego de haber ancluido los trabajos
lfsicos del proceso de ejecución de la obra, bajo las condic¡ones normativas y
contractuales aplicables al contrato y consecuentemente haber llevado a cabo la
respect¡va rccepción de la obra; el Contratista deberá presentü al Gobierno
Regional Juntn los exped¡entas de liquidación del contrato de obrd a través de ld
Of¡cina do Trámite Documentario.

b. H Contratista doborá presentar al Gobierno Regional Jun[n el expodiente de
liquidación del contrato de obra, debiddmorfo sustentada con la documentac¡ón y
cálculds detallados de acueño al Anexo N" 02 de la presente directiva, la que no
debe incoeonrse conceptos distintos a /os cúnsderados en la ejecución de
prosfaciones contnctuales: el mismo que debe ser prcsentado dentrc de un plazo
de sosenfa (6q dfas o el equivalente a un décimo (1/10) del plazo vigente de
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ejecución de la obra, el que resulte mayor, contado desde el dfa s¡gu¡ente de la
rccepciÓn de la obra.

c. La entwa delexpediente de liquidación dslcontnto de obra será en un (01) original
y una (01) copia, asl como en arch¡vo digital (CD, DVD u otro), conforme a la
estructura del Expediente de L¡qu¡dación del Contrdto de Obn, descita en el Anexo
N' 02 de la presente direct¡va. La documentac¡ón deberá estar ordenada, loliada en
la pafte supeñor derecha y firmadd por el contrat¡sta, res¡dente y supeNisor o
inspector en fodas sus páginas.

d. La Of¡cina de Trám¡te Documentario del Gobierno Regional de JunÍn, recepcionará
el expédiente de liquidación del contrato de obn, el m¡smo que será rem¡t¡do a la
Gerencia Regional de lnlraastructura para su revisión anespondiente, y este a su
vez, derivará a ,a Suó Gorenc¡a de Superuisión y Liquidación de Obras, para su
rov¡s¡ón y validación conespondie nte.

e. El Gobiemo Reg¡onal de Junln, a través de la Sub Gerencia de Supevisión y
Liquidación de Obras, dentro del plazo máx¡mo de sese/rfa (60) dlas de recib¡da la
liqu¡dación del contrato de obra del contntista, deberá pronunciarse con los cálcuros
detallados, ya sea obseNdndo la liquidac¡ón, de consideralo pedinente elabordá
und nueva l¡quidac¡ón o de lo contrario de estar canforme y no tener obseNac¡ón
consent¡rá la liquidación del contrdto de obra y lo dprobará mediante acto rcsolutivo,
el m¡smo que señ notificado al contñtista.

f . Cuando el Gobiemo Regional Junln a través de la Sub Gercncia de Supevisión y
Liqu¡dación de Obra, hayd optado por observar l8 liquidación del contrato de obra o
ha considerado peftindnte elsborar una nueva lnuidación con los nuevos cálculos,
ld entidad not¡ftcdrá al contratista d,bf,os actos, para que ésta se pronunc¡e dent¡o
de los qu¡nce (15) dlas s¡guientes d la notiÍ¡cación.

g. Cudndo el contntistd no sa prcnuncid denüo del plazo establecido en el pándto
anterior, respecto a lds observaciones realizadas por el Gobiemo Regional Jun[n, la
liquidac¡ón de contnto de obrd queda aprobada con las obserr'ac¡ones rcal¡zddas,
o de ser el caso, la Geroncia Regional de lnfraestructun aproba,á mediante acto
resolul¡vo, la nueva liquidación pncticada.

h. Ld liquidación delcontnto da obra, deberá contar el pronunciamiento del supery¡sor
o inspoctor de obn, respecto al prcceso construct¡vo, contenido de la
documentación adjunta y cálculo de raa./¡sles entre otns, seg(tn conesponda al
contrato de obras, qu¡en en un plazo máximo de s¡ete (7) dlas de rec¡bida la
liquidación del contrato de obn, deberá remitir su pronunciamiento a l8 Sub
Geroncia de Superv¡s¡ón y Liquidación de Obns.

i. La Sub Gerenc¡a de Supevisión y Liquidación de Obras ravisañ y emitirá el ¡nforme
técnico de conformidad del expediente de liquiddción dolcontrato de obra, el mismo
qud será rem¡t¡do a la Geroncia Regional de lnfrdestructurd, quien pEvia r€v¡sión
del expediente aprcbará la ligu¡ddción med¡ante Acto Resolut¡w.

j. En caso que el contratista no presente la l¡qu¡dac¡ón de contrdto do obn en el plazo
establec¡do en el liter8,l b) del numenl 6.1.6. de la presente directiva, ol superv¡sor
y/o inspectot de obra inÍormará de manen inmediata a ,€ Sub Gérenc¡a de
Superuisión y Liquidación de Obns, a fin que el Gobiemo Regional Junln procÉda
a elabo'¿r la liquidación de contnto de obra en ¡déntico plazo, cuyos gasfos de
elabo,ación del expod¡ante de la l¡quidación de contnto de obtd estará a catgo del
contratista, el mismo que deberá descontarse de /os ssdos da, contnto do obra, el
saldo puede ser a favor o en contn del cont/8tista.

k. H contntista obligatoriamente debeñ de prosentar la documentdción del proc€,so

constructivo de obn, seg(tn la rolación gue sg estábroce en el Anoxo N' 02 de la
presonto directiva.

l. En cdso que el Gob¡emo Regional Junln a través de la Sub Gercnc¡a de Supevisión
y Liguidación de Ob,8,s haya elaborado la l¡quidación del contrato de obra, osfa será
remit¡da al contntistd, a fin de que se pronuncie dantrc de lo"s quince (15) dtds
s,gu,entos de recepc¡onado la l¡guiddción, ya sea obseMando la liquidac¡ón o
consintiéndola.

m. En el caso que el contnt¡sta observe la liquidac¡ón, el Gobiemo Regional de Junln
podrá acoger lds obsevaciones y consentidas, o no acogeflas y debe procÉder
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conforme a lo señalado en el numeral 6.1.8 de la presente directiva; en caso, que el
contntista haya consentido la liquidación del contrato de obra, ésta quedará
aprobada';

Que, la Liquidación Técnica de Contrato de la Obra: "REPARACION DE
SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SECTOR CHALIACPUOUIO, DISTRITO DE JUNIN,
PROVINCIA JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN" CON CUI N.2542192, ha sido
revisada, evaluada por el Coordinador de Proyectos de la Gerencia Reqional
de Desarrollo Económico. quien se encuentra oncarqada de la supervisión,
evaluación, control, liquidación y transferencia de obras ejecutadas por el
Gobierno Regional Junfn - Gerencia Regional de Desarrollo Económico, de
acuerdo a la normatividad vigente sobre esta materia;

Que, al respecto cabe mencionar el Reglamento de Organización y
Funciones del Gobierno Regional Junfn, en el artfculo 111, establece que la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico tiene dentro de sus funciones las
siguientes:

"(...)
g) Progr.mer, dlrlglr, coordlnar, aupervlaer y etecuttr les ectlvldedea de ¡ecepclón,

quldeclón y t,ü,na¡ercnclrs de los ptoyectot de lnve,!,lán vlo obras llnanclados
pot ol Goblomo Rgglonal Junln, hasta la emltlón de la rcsoluclón respoctlva, do
acue¡do a la nonnatlvldad vlgf,nte y según corrosponda a modalldad de elecuclón.
j) Rev¡sar y dat conformidad a las liqu¡dac¡ones técnico-f¡nancieras d6 obras, em¡tiendo
opinión al ¡Bspecto y recomendando su aprobación mediante rosolución
conaspond¡ente.
k) Realizar las l¡quidaciones fls¡cas y l¡nanciera opo¡tuna de /as obrss, resultdntes de la
ejecución de los proyectos de invers¡ón, conforme a la leg¡slación vigente, conciliendo
an la Oficina de Adñinistnc¡ón Financiera para la liqu¡dación final.
n) Formular los ¡nformes de liquidación de obras:
(...)";

Que, además de acuerdo al Reglamento de Organización y Func¡ones del
Gobierno Regional Junfn la Gerencla Regional de Desarrollo Económlco
tiene dentro de sus funcione¡ la de aupervisar el cumplimiento de las
nornes legales vigentes rclaclonadas con la ejecución de obras, estud¡os y,
supervisión y liquidación de obras;

Que, en virtud de las normas citadas es función de la Gerencia Regional
de Desarrollo Económico la elaboración, evaluación de la Liquidación Técnica
de la Obra que ejecuta el Gobierno Regional Junfn - Gerencia Regional de
Desarrollo Económico, de acuerdo a la normatividad pertinente y modalidad de
ejecución correspondiente, otorgando su aprobación hasta la emisión del acto
resolutivo. Por su parte la Gerencia Regional de Desarrollo Económico
supervisa el cumplimiento de las normas legales vigentes relacionadas con la
liquidación de obras correspondientes a su gerencia;

Que, con Carta No N'004-2026/CSJ/RC-JCNP emit¡do el 30 de abril de
2026 y recepcionado el 30 de abril de 2026, suscrito por el Sr. Jose Carlos
Navarro Poma Representante Común del Consorcio Supervisor Junin -
responsable de la supervisión de la obra, remite la Aprobación de la Liquidación
de Obra, Que, con Carta N" 004-2026-M.E.M.F./R.C. emitido el 27 de abril de
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2026 y recepcionado el 27 de abril de 2026, la Sra Maritza Eraida Meza
Figueroa en su condición de Representante Legal del Consorcio San Miguel
remite la subsanación de observaciones del lnforme de Revisión de Liquidación
de Obra, de acuerdo al Anexo No 02 de la Directiva, por lo que emite El lnforme
Técnico N"021-2026/GRJ/GRDE-MAAM señalando que el MONTO
CONTRATADO asciende a S/ 4,293,432.15 (Cuatro millones doscientos
noventa y tres mil cuatroc¡entos treinta y dos con I 5/100 soles), COSTO TOTAL
RECALCULADO asciende a S/. 5/4,531,326.94 (cuatro millones quinientos
treinta y un mil trecientos veintiséis con 94/100 soles), MONTO TOTAL
PAGADO la suma de S/ 4,469,903.53 (cuatro millones cuatrocientos sesenta y
nueve mil novecientos tres con 53/100 soles), SALDO A FAVOR AL
CONTRATISTA por un monto de Sl 61,423.41 (sesenta y un mil cuatroc¡entos

con 411100 soles), montos incluidos lGV, por lo que habiéndose
realizado la evaluación por la Supervisión de Obra, Coordinación de Proyecto
y por la Gerencia Regional de Desarrollo Económico se otorga la conformidad
de la aprobación de la liquidación técnica de la obra;

Que, en consecuencia, estando a la evaluación, conformidad y aprobación
otorgada a la Liquidación Técnica de Contrato de la Obra: 'REPARACIoN DE
SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SECTOR CHALIACPUQUIO, DISTRITO DE JUNIN,
PROVINCIA JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN' CON CUI N'2542192, porel Gerente
Regional de Desarrollo Económico, corresponde aprobarla de acuerdo al
siguiente detalle:

o¡tTo cot{fR TADo
(rlrcLuYE rG9

COSTO TOTAL
RECALCULADO

{II¡CLUYE ¡GV)

IIOI'ITO TOTAL
PAGADO

flHCtUYE tov)

SALDO A FAVOR
DEL COI{ÍRATISTA

{ficLUYE rGV}

PENALIOAD

st 4,293,432.'.15 s/ 4,53'l,326.94 s/ 4,469,903.53 s/ 61 ,423.41 s/ 00.00

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR EI Expediente de Liquidación
Técnico de la Obra, con Contrato N.o 082-2025/GRJ/ORAF, para la ejecución
de la Obra "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN EL(LA) SECTOR
CHALIACPUQUIO, DISTRITO DE JUNIN, PROVINCIA JUNIN,
DEPARTAMENTO JUNIN" CON CUI No2542192, de acuerdo al siguiente
detalle:

MONTO
CONTRATAOO

(rNcLuYE rGV)

COSTO TOTAL
RECALCULADO

([{CLUYE rGV)

MONTO TOTAL
PAGADO

(tNclt YE tov)

SALDO A FAVOR
DEL

CONTRATISTA
(NCLUYE IGVI

PENALIDAO

s/ 4,293,432.15 s/ 4,531,326.94 s/ 4,469,903.53 s/ 61,423,41 s/ 00.00



w
GobLr¡o Rlblr.lrunl¡

De acuerdo a los fundamentos expuestos en el lnforme Técnico N'021 -

2026/GRJ/GRDE-MAAM.

ARTÍCULO SEGUNDO. . DECLARA R, la veracidad de la Liquidación
Técnico del Contrato de Obra: "REPARACION DE SISTEMA DE RIEGO; EN
EL(LA) SECTOR CHALIACPUQU|O, DISTRITO DE JUNIN, PROVINCIA
JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN" CON CUI N'2542192,

ARTICULO TERCERO. - DETERMINAR Ia responsabilidad de los
intervinientes en la elaboración, evaluación, conformidad y aprobación del
Expediente de Liquidación Técnico del Contrato de Obra mencionada, todo ello,
en caso de existir omisiones, errores, deficiencias, transgresiones técnicas,
legales.

ARÍÍCULO QUINTO. - REMITI R, el Expediente Original de la

Liquidación Técnico del Contrato de Obra: "REPARACION DE SISTEMA DE
RIEGO; EN EL(LA) SECTOR CHALIACPUQUIO, D¡STR¡TO DE JUNIN,
PROV|NCIA JUNIN, DEPARTAMENTO JUNIN" CON CUI N"2512192, a la
Gerencia Regional de Desarrollo Económico, a fin de mantener un expediente
único en cumplimiento del artlculo 1610 del TUO de laLey n.o 27444.

REGISTRESE, coMUNfQUESE Y CÚMPLASE.

GIONAL JU;.
(¡ a/

C{üc
orl§ln.l

lng MIGU PORRAS

Grr€ €

GOBI
d. oeiar'llo Econóñco HYO 20 Y

ff'u
ÑO REGTONAL JUNlN

Ena M.
Tá¿RETARIA

Bonilla Pórez
GENEF'AL /

ARTÍCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la

Gerencia Regional de Desarrollo Económico, Oficina Regional de
Administración y Finanzas, Oficina Regional de Desarrollo y Tecnologfa de la
Comunicación lnformática, al CONSORCIO SAN MIGUEL y al Supervisor de
Obra - CONSORCIO SUPERVISOR JUNIN, y demás Unidades Orgánicas que
por la naturaleza de sus funciones tengan inherencia en el contenido de la
misma.

qua pferaíle


